Borrador de Acta – Para proponer modificaciones y/o reflejar de manera literal las intervenciones, solicitarlo al secretario antes de su aprobación en la próxima sesión ordinaria


ACTA DE LA COMISIÓN DE BUEN GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN CAJA NAVARRA CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2025

En el domicilio social de la Fundación Caja Navarra (en lo sucesivo la Fundación), sito en la Avenida Pio XII, nº 2, de Pamplona, siendo las 16:30 h. del día 26 de mayo de 2025, y con el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 
2. Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024.  
3. Actualización sobre el trabajo que se está realizando en relación con los modelos de gestión y desarrollo de personas. 
4. Hoja de ruta de la Comisión para las próximas reuniones  
5. Ruegos y preguntas 
Se reúne en sesión extraordinaria la Comisión de Buen Gobierno de la Fundación con la asistencia presencial de: 
Doña Mercedes Ferro Montiu (presidenta)
Doña Pilar Aramburo González
Doña Estrella Lamadrid Morón
Don José Luis Martín Nogales
Doña Isabel Moreno Orduña
Don Álvaro Eguiluz Martiarena (secretario)
Se encuentra también presente Don Javier Fernández Valdivielso, director general de la Fundación.
Estando presentes la totalidad de miembros que componen la Comisión, queda válidamente constituida y se entra en el examen de los asuntos contenidos en el orden del día:
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 
Se somete a aprobación el acta de la última sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el 5 de mayo de 2025. Tras incorporar algún cambio en la redacción del acta, ésta se aprueba, al considerar que reproduce fielmente lo acaecido en la citada sesión.
3. Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024.  
Se presenta el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. Tras examinarlo y sugerir alguna modificación que se incorpora, se aprueba por unanimidad elevarlo al Patronato para su aprobación.
El informe es adjuntado al Acta como Anexo I.
4. Actualización sobre el trabajo que se está realizando en relación con los modelos de gestión y desarrollo de personas. 
El director general expone que se está trabajando en la revisión de los procesos relacionados con la gestión y desarrollo de personas.
Comenta que se está consolidando un modelo de gestión de personas integral, basado en valores, competencias, desarrollo personal y en la mejora continua, que contribuye directamente a la sostenibilidad y coherencia del proyecto de la Fundación y a la consecución de su propósito.
Las líneas de actuación concretas son:
	 Línea estratégica​
	Actuación​
	Cronograma / Estado​

	Formación y desarrollo​
	Revisión e implantación de mejoras en el Plan de Formación y desarrollo​
	Marzo (hecho)​

	Modelo de personas​
	Modelo de evaluación de desempeño y competencias​
	Mayo (hecho)​

	
	Definición y valoración de los puestos de trabajo​
	Junio (en proceso)​

	
	Reactivación de grupos internos e impulso del plan de cuidado, conciliación y flexibilidad​
	Octubre (pendiente)​

	Organización​
	Adaptación del organigrama alineado con la revisión del Plan Estratégico​
	Mayo (hecho)​

	Cultura y competencias​
	Revisión de valores y competencias estratégicas​
	Abril (hecho)​

	Auditoría RRHH​
	Evaluación externa de procesos y modelos​
	Sep. – Oct. (pte.)​



Las y los miembros de la Comisión toman conocimiento de lo expuesto y se interesan por el modelo de evaluación de desempeño, que les será remitido para su análisis más pormenorizado.
5. Hoja de ruta de la Comisión para las próximas reuniones
El secretario informa que el próximo 4 de julio tendrá lugar la renovación parcial del Patronato de la Fundación, lo que conllevará la disolución de la actual Comisión.
Ante esta circunstancia, las y los miembros comparten distintos temas y reflexiones que consideran relevantes para que puedan ser abordados por los futuros integrantes de la Comisión, con el propósito de asegurar la continuidad del trabajo realizado, la transferencia de conocimiento y la preservación de las líneas estratégicas desarrolladas durante este mandato.
Con el fin de dejar constancia y facilitar el acceso a dicha información, se acuerda crear un repositorio compartido en el que las y los miembros incorporarán sus aportaciones, observaciones y documentos de interés, de modo que queden disponibles para las próximas personas integrantes. Este repositorio servirá como herramienta de continuidad y apoyo al trabajo futuro de la Comisión.
6. Ruegos y preguntas 
No se suscitan.
Y no habiendo más asuntos que tratar, finaliza la sesión, siendo las 18:00 horas del día de la fecha.
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